
Número 144 - Viernes, 28 de julio de 2017

página 38 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Extracto de la Orden de 19 de julio de 2017, por la que se convocan para el año 
2017 las ayudas a la paralización definitiva de la actividad pesquera de la flota 
de artes menores, en la modalidad de rastros o dragas mecanizadas en el litoral 
mediterráneo de Andalucía, y compensaciones para los pescadores afectados 
por la paralización definitiva de la actividad pesquera de esta flota, prevista en 
la Orden que se cita.

BDNS (Identif.): 356925.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdntrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan para el ejercicio 2017, las ayudas a la paralización definitiva 
de la actividad pesquera de la flota de artes menores, en la modalidad de rastros o 
dragas mecanizadas en el litoral mediterráneo de Andalucía, y compensaciones para los 
pescadores afectados por la paralización definitiva de la actividad pesquera de esta flota, 
previstas en la Orden de 14 de noviembre de 2016, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva para 
el Desarrollo sostenible de la pesca en Andalucía, en el marco del Programa Operativo 
del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020), en la cuantía total máxima que 
se especifica y con cargo a los créditos presupuestarios que, asimismo, se indican. Se 
podrán adquirir compromisos de carácter plurianual de conformidad con lo establecido en 
el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Línea de ayuda Partidas presupuestarias
Cuantía máxima (€)

2017 2018

c) Paralización definitiva. 
Armadores.

1900120000G/71P/77300/00_G1611131G6_2016000365 1.916.983,00 1.219.730,00

c) Paralización definitiva. 
Tripulantes.

1900120000G/71P/78300/00_G1611131G6_2016000366 372.713,00 236.000,00

TOTAL 2.289.696,00 1.455.730,00

Segundo. Beneficiarios.
Las personas físicas y jurídicas, así como las agrupaciones, identificadas en el artículo 

11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siempre que cada 
uno de los socios solicitantes cumplan las condiciones y requisitos establecidos.

Tercero. Objeto.
Ayudas a la paralización definitiva de la actividad pesquera de la flota de artes 

menores, en la modalidad de rastros o dragas mecanizadas en el litoral mediterráneo de 
Andalucía, y compensaciones para los pescadores afectados por la paralización definitiva 
de la actividad pesquera de esta flota.

Estas ayudas tienen como finalidad, única y exclusiva, facilitar el ajuste de la capacidad 
de pesca de la flota a sus posibilidades reales, con el objetivo de lograr un equilibrio 
estable y duradero entre ambos.
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Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de14 de noviembre 2016, por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva para el Desarrollo sostenible de la pesca en Andalucía, en el 
marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), 
publicada en BOJA núm. 222, de 18 de noviembre de 2016.

Quinto. Cuantía.
La dotación de cada una de las líneas se hace en el cuadro que se recoge en el 

apartado primero de este extracto.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será de un mes contado 

desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
este extracto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la Convocatoria.

Sevilla, 19 de julio de 2017

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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